
CIUDAD DE MÉXICO
cAPrrAL DE LA TRnxsroRôr¿ctóH

Ciudad de México, a 19 de diciembre de2A24
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Dip. Martha Soledad Ávila Ventura
Presidenta de la Mesa Directiva del

Congreso de la Ciudad de México

Presente

Con fundamento en los artículos 26, fracción ll de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la

Administración Pública de la Ciudad de México; 7, fracción l, inciso B) y 55, fracciones XVI y XVll del

Reglamento lnterior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; en

relación a su similar MDPPOPA/CSP/064312024,me permito remitirle para su conocimiento eloficio
AMA/101/2024 de fecha L2 de diciembre de2O24, signado por el Alcalde en Milpa Alta, Lic. José

Octavio Rivero Villaseñor, mediante el cual remite la respuesta al Punto de Acuerdo promovido por

la Dip. María del Rosario Morales Ramos y aprobado por ese Poder Legislativo de esta Ciudad en su

sesión celebrada el día 08 de octubre de2O24, para los efectos a que haya lugar.

Sin otro particular, reciba un cordial saludo.

Atentamente,

El Director General Jurídico y de Enlace Legislativo

Lic. Jesús Salazar Velázquez

C,c.c.e.p, Lic. José Octavio R¡vero Villaseñor, Alcalde en M¡lpa Alta. Para su conocim¡ento.
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Pi¡ro Su¿irez.1.5, ¡riso 2, Colorìia Cenlro HOR.A
Alcakf ía CuaLrhtómoc, C,P. 06000, Ciudad de 1,4óxico

T. s55/0926-lt ext. l03 R-ECIBIû

70'l),- -7-L/
Lr ^. LIJ

Act¡v¡dsd . Nombre del Servldor Públlco

Vel¡dó Lic. Uriel Orozco Hernández Dlrector de Enlace, Análisir Juldlcos y Acuerdos
Lesislatlvos \q

Rev¡só Lic. Nayel¡ Olal¿ Dlaz Subdirectora de Atención v Segu¡m¡ento del Proceso
Legislativo \J\

Elaboró Llc, Lu¡s Pablo Moreno León Admlnlstratlvo Especializado L

/

C-.ar, -'-,--



4o5

W
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DIRECCION GENÊRAL
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Alcaldía Milpa Alta, Ciudad de México a12 de diciembre de2024.

oFrcro No. AMAf t LPrro

Asunto: Emite respuesta
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LIC. JESÚS SALAZAR VELAZQUEZ

DIRECTOR GENERAL JURíDICO Y

ENLACE LEGISLATIVO
prNo suÁRrz 15, Ptso 2
COt, CENTRO,

nLcRLpÍn cuRu¡rÉvoc,
c.P 06000

PRESENTE

En atención al Oficio No. SG/DGJyEL/PAICCDMX/lll/0077.7/2024 y en seguimiento al similar

MDPPOPA/CSP/0643/2024, mediante el cual se hace del conocimiento de esta Alcaldía un punto de acuerdo

de Urgente y Obvia Resolución aprobado por el Pleno del Poder Legislativo de esta Ciudad.

(INIco _ PRoPoSICIoN CoN PUNTo DE ACUERDo DE IJRGENTE Y OBVIA RESOLUCION POR MEDIO DE

LA CUAL SE EXHORTA, DE MANERA RESPETUOSA A LAS PERSONAS TITULARES DE LAS 16 ALCALDíAS DE

LA ctuDAD DE MÉxtco zARA euE rN rt pnóxtMo EJERCtcto DE zRESUpUESTo pARTtctpATtvo sE

APEGIJEN A LOS PRINCIPIOS DE uBERTAD Y NO INTERVENC/ÓN A TRAVÉS DE SU PERSONAL QUE
INTEGRARÁN Los ÓRGANIS DICTAMINADORFS A FIN DE QUE SEA RESPETADA LA VOLUNTAD DE

POSTULACION DE LAS Y LOS PROMOVENTES.

Al respecto informo a usted q ue esta Alcaldía mantiene los principios de libertad y no intervención en todos y

cada uno de los procesos que se , no obstante, se toma conocimiento y el compromiso para exhortar a

los titulares involucrados en el ceso del Presupuesto Particrpativo 2025, para cumplir totalmente con lo
establecido.

Sin otro particular, enviarle un cordi

ATENT

LIC. JO

EN MIL LTA.
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,\.lilpa Alta, 12000, Ciudad de México
Tel. 55 5862 31 50 Ext: 2007
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